
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240020600 Ejecutivo Singular Air- E S.A.S. E.S.P. Y 
Otros

Silvana  Villanueva 
Pinto

29/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240023200 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Francisco De Paula 
Manotas Vasquez

29/04/2024 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia

08001418901420230130300 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Isaac Daniel Pereira 
Bracamonte

29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230130300 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Isaac Daniel Pereira 
Bracamonte

29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420240019900 Ejecutivo Singular Carlos  Cruz Sanchez Lorenzo Nicolas Solano 
Saltaren, Carlos  Cruz 
Sanchez

29/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240021300 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Ines Aurora Salas Julio 29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240021300 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Ines Aurora Salas Julio 29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240019800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Luz Marina Donado 
Pava

29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240019800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Luz Marina Donado 
Pava

29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230043100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jhon  Cordero Urdaneta 29/04/2024 Auto Decide - Auto Corrige 
Medida Cautelar

08001418901420240020800 Ejecutivo Singular Deily Julieth Manco 
Ospino

Otros Demandados, 
Victoriana Modesta 
Orozco Sanchez

29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240020800 Ejecutivo Singular Deily Julieth Manco 
Ospino

Otros Demandados, 
Victoriana Modesta 
Orozco Sanchez

29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

c4c63850-65eb-4eb5-9994-184a910899bc

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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08001418901420190049300 Ejecutivo Singular Edificio Bio Banus Accion Sociedad 
Fiduciaria S. A.

29/04/2024 Auto Decide - Oficiar Al 
Juzgado Catorce Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Con El Fin De Que Se 
Sirva Certificar A Este 
Despacho La Existencia O 
No Del Proceso Con 
Radicación No. 2018-
00676.

08001418901420230130200 Ejecutivo Singular Grupo Jurídico Deudu 
S.A.S.

Fabiola Del Rosario 
Mojica Sarmiento

29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230130200 Ejecutivo Singular Grupo Jurídico Deudu 
S.A.S.

Fabiola Del Rosario 
Mojica Sarmiento

29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230126700 Ejecutivo Singular Red De Empresarios 
Inmobiliarios S.A.S

Maria Rosalia Campos 
Barcena

29/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230126700 Ejecutivo Singular Red De Empresarios 
Inmobiliarios S.A.S

Maria Rosalia Campos 
Barcena

29/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

c4c63850-65eb-4eb5-9994-184a910899bc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240021200 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Echelac. S.A.S. 29/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240022700 Verbales De 
Minima Cuantia

Certain Y Pezzano 
Grupo Inmobiliario 
S.A.S

Jeimi Sulay Calderon 
Paez

29/04/2024 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00206-00 

Demandante AIR-E S.A.S. E.S.P. 

Demandado SILVANA PATRICIA VILLANUEVA PINTO Y OTROS 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Por otra parte, Si bien junto con la demanda se aportó poder, no se observa que haya sido 

conferido a través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido desde la dirección 

de correo electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, el cual debe estar 

inscrito en el registro Nacional de Abogados. Por consiguiente, se le concederá el término 

legal para que el demandante corrija esta falencia, otorgando el poder en debida forma, es 

decir, optando por la presentación personal del poder o su otorgamiento a través de mensaje 

de datos, aportando la constancia de trazabilidad de que el poder fue remitido al correo 

electrónico del profesional del derecho desde el correo electrónico de la parte demandante. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder de los demandados que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

2. Presentar el poder con la presentación personal del poder o la constancia de 

trazabilidad a través de mensaje de datos. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder de los demandados que se pretendan hacer valer, 

en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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b) Presentar el poder con la presentación personal del poder o la constancia de 

trazabilidad a través de mensaje de datos. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c454dd73e60c9ebfc86c52d28f03e170a64f8f176c4c479ffc5c7494a0913c1a

Documento generado en 29/04/2024 01:28:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado  

Radicación 080014189014-2024-00227-00 

Demandante CERTAIN & PEZZANO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S 

Demandado JEIMI SULAY CALDERON PAEZ 

Decisión Rechazar de plano por falta de competencia 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el momento en que este despacho, comienza hacer el estudio de calificación 

correspondiente de la demanda; observa que en el proceso la parte demandada es JEIMI 

SULAY CALDERON PAEZ, por la obligación de cánones de arrendamiento del inmueble 

ubicado en la Cra. 38 No. 43 – 78 y/o Cl. 44 Cra. 38 – 06 Local 4 de la ciudad de Barranquilla 

– Atlántico.  

 

Con fundamento en lo anterior es preciso señalar que, en primer lugar, advierte esta 

judicatura que el demandante escogió como el fuero de competencia para el conocimiento de 

la demanda el fuero real, es decir, el lugar de ubicación del bien inmueble arrendado materia 

de la restitución.  

 

A saber, manifiesta en el libelo introductorio:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se estima la competencia de este proceso en razón a la 

naturaleza del asunto, la cuantía del proceso y el lugar de ubicación del inmueble arrendado.  

 

La cuantía la estimo en la suma de VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($22.904.880 M/L), por ser el valor de los 

cánones de arrendamiento.   

 

Al respecto, en cuento a la cuantía, este despacho es competente para conocer la demanda, 

más sin embargo con respecto al factor territorial, la competencia en los procesos 

contenciosos y en aquellos que se originan a partir de un negocio jurídico que tengan como 

base de recaudo de la obligación un título ejecutivo, los numerales 1º y 3º el artículo 28 del 

Código General del Proceso, prevén:  

 

“ART. 28 – Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 
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siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

 

(…) 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

En ese sentido, la Corte Suprema de justicia se ha pronunciado respecto a la facultad del 

demandante de escoger de forma privativa el fuero de competencia, ya sea, en el lugar de 

cumplimiento de la obligación o en el domicilio del demandado.  

 

Expresando lo siguiente: 

 

“Por ende, es inadmisible el argumento del servidor judicial de Yopal, al 

pretender apartarse del conocimiento del asunto, porque el domicilio de la 

demandada es el fuero general de atribución de competencia territorial, y si bien 

es cierto en este caso también concurre el lugar de cumplimiento de la deuda o 

fuero negocial, como ya se anotó, la facultad de escogencia recae en el promotor 

cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, 

lo cual vincula al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente.”1 

 

Siendo reiterado el anterior pronunciamiento en Auto del 05 de mayo de 2016, bajo el 

radicado 11001-02-03-000-2016-00873-00. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez: 

 

“Sobre el punto ha dicho la Sala en reiteradas decisiones citadas en AC, 11 mar. 

2013, rad. 2012-02877-00 que (…) como al demandante es a quien la ley lo 

faculta para escoger, dentro de los distintos fueros del factor territorial, la 

autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto determinado, 

suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su juez natural, la 

competencia se torna en privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su 

                                                 
1 1CSJ, Cas. Civil, Auto feb. 24/2022, Rad. 11001-02-03-000-2021-04685-00. M.P. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo. 
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iniciativa eliminarla o variarla, a menos que el demandado fundadamente la 

objete mediante los mecanismos legales que sean procedentes.”2 

 

El Acuerdo No. CSJATA23- 310 del 15 de junio de 2023, Por medio del cual se redistribuyen 

los procesos de los Juzgados, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla como juzgados transitorios, y 

dejando distribuidas las competencias en la actualidad de la siguiente manera:  

 

De las localidades Norte Centro- Histórico, se encuentra conformado por los Juzgados 3 y 

24 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, conforme a lo señalado 

en los acuerdos No. CSJATA16-319 de fecha 11 de noviembre de 2016 y Acuerdo No. 

CSJATA23- 310 de fecha 15 de junio de 2023 respectivamente. 

 

Por otra parte, con relación a la localidad Sur Oriente, en materia de competencia territorial, 

se encuentra conformado por los Juzgados 1 y 2 Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Barranquilla, conforme a lo señalado en el Acuerdos No. CSJATA16-319 de fecha 11 de 

noviembre de 2016. 

 

Con relación a la localidad Sur Occidente, en materia de competencia territorial, se 

encuentra conformado por los Juzgados 4, 5, 6 y 7 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla, conforme a lo señalado en el Acuerdo No. CSJATA17-611 de 

fecha 13 de septiembre de 2017 y Acuerdo No. CSJATA17-689 de fecha 09 de noviembre 

de 2017.  

 

Con base a lo anterior el Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA16-

10561 del 17 de agosto de 2016, delegó unas funciones en los Consejos Seccionales de la 

Judicatura, disponiendo en el artículo 5º: 

 

ARTÍCULO 5°. Sedes desconcentradas. La distribución de sedes 

desconcentradas, y la definición de las distintas localidades o comunas 

que las integran donde funcionarán los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de que trata el parágrafo del artículo 78 del 

Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, la harán los Consejos 

Seccionales de la Judicatura en coordinación con las respectivas 

Alcaldías, con arreglo a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 1285 de 

2009, que modificó el artículo 22 de la Ley 270 de 1996. 

 

De base a los anteriores acuerdos se establece las competencias territoriales de los despachos 

judiciales en la actualidad, limitando las competencias de los juzgados de pequeñas causas 

y competencias múltiples.  

 

                                                 
2 CSJ, Cas. Civil, Auto may. 5/2016, Rad. 11001-02-03-000-2016-00873-00. M.P. Fernando Giraldo 

Gutiérrez 
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Así mismo manifiesta: 

 

(…) el Acuerdo PSAA15-10443 de 16 de diciembre de 2015, dictó otras 

disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia,  

 

(….)  

 

El parágrafo del artículo 3°, estableció que el reparto de asuntos entre jueces de 

pequeñas causas se hará entre todos los jueces de esa categoría y especialidad, 

si no están asignados a ninguna localidad, corregimiento o comuna. En caso de 

estarlo, el reparto se hará entre los jueces de la respectiva localidad, 

corregimiento o comuna, respetando siempre la escogencia que hubiere hecho el 

demandante. Si el demandante no lo hubiere hecho, se tendrá en cuenta el lugar 

donde hubiere radicado su demanda.” 

 

De lo anterior podemos determinar, que la competencia de las demandas que acoge este 

despacho judicial solo son referentes las localidades que no se le haya determinado 

competencia o que no se encuentre definida dentro del proceso; por lo que denota que en el 

proceso la ubicación de los inmueble arrendado materia de la restitución está en la Cra. 38 

No. 43 – 78 y/o Cl. 44 Cra. 38 – 06 Local 4 de la ciudad de Barranquilla – Atlántico, es que 

decir en base a la dirección suministrada podemos determinar que la ubicación del inmueble 

se encuentra en la localidad Norte Centro - Histórico de Barranquilla.  

 

Así mismo en el acuerdo definió el área de la localidad Norte Centro- Histórico a saber: 

 

“La localidad limita al nororiente con el río Magdalena, al norte con la acera 

sur de la carretera 46-autopista paralela al mar hasta la calle 84 siguiendo hasta 

la calle 82 con carrera 64 hasta empalmar con el río magdalena. Al sur con la 

carrera 38- Carretera del y al occidente con la carretera circunvalar, incluyendo 

la zona de expansión urbana y rural”. 
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Examinada la demanda de la referencia, en el negocio jurídico se establece la ubicación del 

inmueble arrendado materia de la restitución en la ciudad de Barranquilla cómo factor para 

determinar la competencia de este juzgado. 

 

Por lo anterior, será el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples ubicado en el área 

Norte Centro- Histórico de Barranquilla, de ese ente territorial el competente para conocer 

de la presente demanda, habida cuenta lo establecido en el Art. 28 numeral 1° del C. G. del 

P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Pequeñas Caudas y 

Competencias Múltiple de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia en virtud del 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda a los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Barranquilla ubicados en la localidad Norte Centro- Histórico 

de Barranquilla. 

 

TERCERO: Por secretaria, procédase con anótese su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00232-00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado FRANCISCO DE PAULA MANOTAS VASQUEZ 

Decisión Rechazar de plano por falta de competencia 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el momento en que este despacho, comienza hacer el estudio de calificación 

correspondiente de la demanda; observa que en el proceso el demandado es FRANCISCO DE 

PAULA MANOTAS VASQUEZ, el cual según el demandante puede ser notificado en la CL 

4A 10C 06 de Puerto Colombia – Atlántico.  

 

Con fundamento en lo anterior es preciso señalar que, en primer lugar, advierte esta 

judicatura que el demandante escogió como el fuero de competencia para el conocimiento de 

la demanda el domicilio de las partes.  

 

A saber, manifiesta en el libelo introductorio:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se estima la competencia de este proceso en razón al domicilio 

de las partes y a la cuantía del proceso con sus respectivos intereses.  

 

La cuantía la estimo en la suma de CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($41.257.372 

M/L), por concepto de capital e intereses corrientes.  

 

Al respecto, en cuento a la cuantía, este despacho es competente para conocer la demanda, 

más sin embargo con respecto al factor territorial, la competencia en los procesos 

contenciosos y en aquellos que se originan a partir de un negocio jurídico que tengan como 
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base de recaudo de la obligación un título ejecutivo, los numerales 1º y 3º el artículo 28 del 

Código General del Proceso, prevén:  

 

“ART. 28 – Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

 

(…) 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

En ese sentido, la Corte Suprema de justicia se ha pronunciado respecto a la facultad del 

demandante de escoger de forma privativa el fuero de competencia, ya sea, en el lugar de 

cumplimiento de la obligación o en el domicilio del demandado.  

 

Expresando lo siguiente: 

 

“Por ende, es inadmisible el argumento del servidor judicial de Yopal, al 

pretender apartarse del conocimiento del asunto, porque el domicilio de la 

demandada es el fuero general de atribución de competencia territorial, y si bien 

es cierto en este caso también concurre el lugar de cumplimiento de la deuda o 

fuero negocial, como ya se anotó, la facultad de escogencia recae en el promotor 

cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, 

lo cual vincula al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente.”1 

 

Siendo reiterado el anterior pronunciamiento en Auto del 05 de mayo de 2016, bajo el 

radicado 11001-02-03-000-2016-00873-00. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez: 

 

                                                 
1 1CSJ, Cas. Civil, Auto feb. 24/2022, Rad. 11001-02-03-000-2021-04685-00. M.P. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo. 
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“Sobre el punto ha dicho la Sala en reiteradas decisiones citadas en AC, 11 mar. 

2013, rad. 2012-02877-00 que (…) como al demandante es a quien la ley lo 

faculta para escoger, dentro de los distintos fueros del factor territorial, la 

autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto determinado, 

suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su juez natural, la 

competencia se torna en privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su 

iniciativa eliminarla o variarla, a menos que el demandado fundadamente la 

objete mediante los mecanismos legales que sean procedentes.”2 

 

El Acuerdo No. CSJATA23- 310 del 15 de junio de 2023, Por medio del cual se redistribuyen 

los procesos de los Juzgados, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla como juzgados transitorios, y 

dejando distribuidas las competencias en la actualidad de la siguiente manera:  

 

De las localidades Norte Centro- Histórico, se encuentra conformado por los Juzgados 3 y 

24 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, conforme a lo señalado 

en los acuerdos No. CSJATA16-319 de fecha 11 de noviembre de 2016 y Acuerdo No. 

CSJATA23- 310 de fecha 15 de junio de 2023 respectivamente. 

 

Por otra parte, con relación a la localidad Sur Oriente, en materia de competencia territorial, 

se encuentra conformado por los Juzgados 1 y 2 Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Barranquilla, conforme a lo señalado en el Acuerdos No. CSJATA16-319 de fecha 11 de 

noviembre de 2016. 

 

Con relación a la localidad Sur Occidente, en materia de competencia territorial, se 

encuentra conformado por los Juzgados 4, 5, 6 y 7 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla, conforme a lo señalado en el Acuerdo No. CSJATA17-611 de 

fecha 13 de septiembre de 2017 y Acuerdo No. CSJATA17-689 de fecha 09 de noviembre 

de 2017.  

 

Con base a lo anterior el Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA16-

10561 del 17 de agosto de 2016, delegó unas funciones en los Consejos Seccionales de la 

Judicatura, disponiendo en el artículo 5º: 

 

ARTÍCULO 5°. Sedes desconcentradas. La distribución de sedes 

desconcentradas, y la definición de las distintas localidades o comunas 

que las integran donde funcionarán los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de que trata el parágrafo del artículo 78 del 

                                                 
2 CSJ, Cas. Civil, Auto may. 5/2016, Rad. 11001-02-03-000-2016-00873-00. M.P. Fernando Giraldo 

Gutiérrez 
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Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, la harán los Consejos 

Seccionales de la Judicatura en coordinación con las respectivas 

Alcaldías, con arreglo a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 1285 de 

2009, que modificó el artículo 22 de la Ley 270 de 1996. 

 

De base a los anteriores acuerdos se establece las competencias territoriales de los despachos 

judiciales en la actualidad, limitando las competencias de los juzgados de pequeñas causas 

y competencias múltiples.  

 

Así mismo manifiesta: 

 

(…) el Acuerdo PSAA15-10443 de 16 de diciembre de 2015, dictó otras 

disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia,  

 

(….)  

 

El parágrafo del artículo 3°, estableció que el reparto de asuntos entre jueces de 

pequeñas causas se hará entre todos los jueces de esa categoría y especialidad, 

si no están asignados a ninguna localidad, corregimiento o comuna. En caso de 

estarlo, el reparto se hará entre los jueces de la respectiva localidad, 

corregimiento o comuna, respetando siempre la escogencia que hubiere hecho el 

demandante. Si el demandante no lo hubiere hecho, se tendrá en cuenta el lugar 

donde hubiere radicado su demanda.” 

 

De lo anterior podemos determinar, que la competencia de las demandas que acoge este 

despacho judicial solo son referentes las localidades que no se le haya determinado 

competencia o que no se encuentre definida dentro del proceso por lo que denota que en el 

proceso el demandado su ubicación de notificación se encuentra ubicada en la CL 4A 10C 

06, dirección que no existe en el perímetro de Barranquilla, mas sin embargo se observa que 

la dirección hace parte del perímetro de Puerto Colombia – Atlántico, es decir en base a la 

dirección de notificación presentada por el extremo activo podemos determinar que la 

ubicación del demandado no se encuentra en el perímetro anteriormente señalado.  

 

Pues bien, examinada la demanda de la referencia, en el negocio jurídico se estableció el 

domicilio de las partes para determinar la competencia de este juzgado, siendo la del 

demandado correspondiente al perímetro de Puerto Colombia – Atlántico.  
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Por lo anterior, será el Juez Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico (Reparto) 

de ese ente territorial el competente para conocer de la presente demanda, habida cuenta lo 

establecido en el Art. 28 numeral 1° del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Pequeñas Caudas y 

Competencias Múltiple de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia en virtud del 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda a los Jueces Promiscuos 

Municipales de Puerto Colombia – Atlántico (Reparto) 

TERCERO: Por secretaria, procédase con anótese su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2024-00199-00 

Demandante: CARLOS CRUZ SANCHEZ 

Demandado: LORENZO SOLANO SALTAREN 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° y 9° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la 

falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada y la falta de claridad de la estimación de cuantía efectuada por la apoderada, 

limitándose únicamente a manifestar una cifra escrita, sin indicar los rubros o conceptos que 

justifican la misma. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, en armonía 

con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.  

  

2. Deberá estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

  

1.1. Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada para que las aporte, 

en armonía con el numeral 6° del art. 82 del C.G.P.    

  

1.2. Estimar de manera expresa, precisa y en suma numérica, la cuantía de las 

pretensiones del líbelo, en consonancia con el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00212-00 

Demandante BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado ECHELAC S.A.S., DIANA MARGARITA ECHEVERRY RIZA y 

HENRY DANIEL ECHEVERRY ARIZA 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la falta 

de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada.  

 

Por otras parte, no se indicó donde se encuentra el titulo valor, si bien es claro al documento 

objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso, como requisito per 

se para librar mandamiento de pago; sin embargo, es menester, por parte del demandante o 

aportante, indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto 

deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su 

poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del 

proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato. (Artículo 245 

del Código General del Proceso.) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder de los demandados que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

2. Debe indica donde se encuentra el titulo valor  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Indicar si existen pruebas en poder de los demandados que se pretendan hacer valer, 

en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 
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b) Efectuar manifestación bajo la gravedad del juramento en torno a si tiene en su poder 

el titulo ejecutivo, y en caso afirmativo, el lugar donde se encuentra  con la finalidad 

de establecer dirección probatoria temprana.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00198-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN 

COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” 

Demandados LUZ MARINA DONADO PAVA 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 

DM “COOMULTISERVI DM”, identificada con NIT. 901.710.992-6, representada acorde 

a los anexos, en contra de LUZ MARINA DONADO PAVA, identificada con C.C 

22.440.827, merced de un Letra de Cambio de fecha de creación 26 de octubre de 2022 y 

vencimiento el 01 de octubre de 2023, por los siguientes conceptos:      

A. CAPITAL: La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($2.500.000). 

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que la obligación se 

hizo exigible hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. STEFANY PADILLA VALEGA, identificada 

con C.C. 1.129.522.020 y T.P. No. 344262 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00208-00 

Demandante DEILY JULIETH MANCO ACOSTA 

Demandado VICTORIANA MODESTA OROZCO SANCHEZ, NIDIA ESTHER 

GONZALEZ MOSCOTE y JUAN MANUEL ZAMORA GALINDO. 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la sociedad DEILY JULIETH MANCO ACOSTA, identificada con C.C. No. 

1.140.866.262, representada acorde a los anexos, en contra de VICTORIANA MODESTA 

OROZCO SANCHEZ identificada con C.C. No. 57.402.235, NIDIA ESTHER GONZALEZ 

MOSCOTE identificada con C.C. No. 36.487.734 Y JUAN MANUEL ZAMORA 

GALINDO identificado con C.C. No 12.538.997, merced de una Letra de Cambio No. 1 de 

fecha de creación 23 de febrero de 2022 y fecha de vencimiento 23 de septiembre de 2023, 

por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL INSOLUTO: La suma de veinte millones de PESOS M/L 

($20.000.000).  

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 23 de sptiembre de 2023 

hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. PEDRO JOSE MANCO ACOSTA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 12.554.602 y T.P. No. 46.098 del C.S.J., como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-
2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2024-00213-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN 

COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” 

Demandado INES AURORA SALAS JULIO 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 

DM “COOMULTISERVI DM”, identificada con NIT. 901.710.992-6, representada acorde 

a los anexos, en contra de INES AURORA SALAS JULIO, identificada con C.C 23.190.961, 

merced de un Letra de Cambio de fecha de creación 05 de diciembre de 2022 y vencimiento 

el 01 de octubre de 2023, por los siguientes conceptos:      

A. CAPITAL: La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/L 

($20.000.000). 

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que la obligación se 

hizo exigible hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. STEFANY PADILLA VALEGA, identificada 

con C.C. 1.129.522.020 y T.P. No. 344262 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01302-00 

Demandante GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

Demandado FABIOLA DEL ROSARIO MOJICA SARMIENTO 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., identificada con NIT. 900.618.838-3, representada 

acorde a los anexos, en contra de FABIOLA DEL ROSARIO MOJICA SARMIENTO, 

identificada con C.C 57.449.110, merced del pagare No. 5471422003490146 de fecha de 

vencimiento el 01 de noviembre de 2023, por los siguientes conceptos:      

A. CAPITAL: La suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL DE PESOS M/L ($29.866.000). 

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 02 de noviembre 

de 2023 fecha que se hizo exigible la obligación hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, identificado con 

C.C. 93.300.200 y T.P. No. 206.980 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01267-00 

Demandante RED DE EMPRESARIOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

Demandado MARIA ROSALÍA CAMPOS BARCENA 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la sociedad RED DE EMPRESARIOS INMOBILIARIOS S.A.S., identificada con NIT. 

901.471.868-4, representada acorde a los anexos, en contra de MARIA ROSALÍA CAMPOS 

BARCENA, identificada con C.C 26.688.276, merced de un pagare de fecha de creación 02 

de junio de 2021, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1.193.500).  

B. INTERÉS CORRIENTE: La suma de UN MILLÓNO NOVENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.099.687), desde el 31 

de diciembre de 2021 hasta el 06 de diciembre de 2023.  

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde que se hizo exigible la 

obligación hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. MARIO ALEJANDRO HUERTAS MOLINA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 16.185.194 y T.P. No. 164.214 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01303-00 

Demandante BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado ISAAC DANIEL PEREIRA BRACAMONTE 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 900189642-5, 

representada acorde a los anexos, en contra de ISAAC DANIEL PEREIRA 

BRACAMONTE, identificado con C.C 1.042.457.224, merced del pagaré Electrónico No. 

18477233, diligenciado el día 13 de abril del 2022 y con fecha de vencimiento el día 04 de 

diciembre del 2023, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($37.708.943).  

B. INTERÉS CORRIENTE: La suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($4.906.855), desde el 

13 de abril de 2022 hasta el 04 de diciembre de 2023.  

C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 05 de diciembre de 2023 

hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada 

con C.C. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S.J., quien actuara como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, tal como se expresa en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2019-00493-00 

Demandante: EDIFICIO BIO BANUS 

Demandado: GRUPO BANUS S.A.S. Y OTROS 

Decisión: Inadmitir demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada judicial del demandante EDIFICIO BIO BANUS, solicitó la remisión del 

proceso de la referencia que cursa en este despacho, con el fin de que sea acumulado con el 

proceso radicado No. 2018-00676 que cursa en el Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Barranquilla, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 

148 y subsiguientes del Código  General del Proceso y en concordancia con el artículo 464 

del Código  General del Proceso, procederá a oficiar al órgano judicial referenciado para que 

se sirva certificar la información que se relacionará en la parte resolutiva de la presente 

providencia.   

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Catorce Civil Municipal de Barranquilla, con el fin de 

que se sirva certificar a este Despacho la existencia o no del proceso con radicación No. 

2018-00676.  

 

SEGUNDO: En el evento de existir el proceso con radicado referenciado, sírvase certificar 

el estado del proceso, identificación de las partes dentro del mismo, pretensiones relacionadas 

en el escrito de demanda, hechos relacionados en el escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 30-04-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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